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Para el personal educativo continuará siendo obligatorio.

Desde este lunes, el barbijo para alumnos de Primaria y Nivel
Inicial dejará de ser obligatorio dentro de las aulas. Así lo
determinó la Dirección General de Escuelas para todas las
escuelas, a través de un memorándum .

De  esta  manera,  el  uso  del  tapabocas  en  los  niños  será
decisión de sus progenitores o adultos responsables. En tanto,
para  los  docentes  y  el  resto  del  personal  educativo  sí
continuará siendo obligatorio.

Desde el Gobierno informaron que la nueva medida se debe a que
“dada la menor necesidad de uso del barbijo por razones de
salud,  es  importante  atender  en  ese  grupo  de  edad  las
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necesidades  pedagógicas,  entendiendo  que,  en  este  nuevo
contexto sanitario, esta medida tendrá un efecto positivo en
las  tareas  de  enseñanza,  aprendizaje  y,  sobre  todo,  de
comunicación.


